
Santander 27 de Mayo de 2009

Circular 7/09 Inscripciones en los Campeonatos de España

La Federación Cántabra de Ajedrez informa de las condiciones y requisitos para la participación en los
campeonatos de España.

Podrán participar en los Campeonatos de España todos aquellos jugadores y clubes que ten gan
licencia en vigor en esta FCA en la temporada 2008/2009. Aquellos que deseen participar en categoría open
deberán sufragar íntegramente los gastos de inscripción, desplazamiento y alojamiento, para lo cual se podr án
utilizar las subvenciones otorgadas por esta FCA.

Es obligatorio y requisito indispensable que la FCA tramite las inscripciones para la participación de
sus jugadores y equipos en los diferentes campeonat os de España, por lo tanto todos aquellos jugadores o
equipos que deseen participar en algún campeonato de España (incluidos los campeones autonómicos)
deberán comunicarlo a la secretaria de la FCA, al menos con 7 días de antelación a la fecha de finalizac ión de
plazo establecido en las correspondientes circulares de la FEDA.

Todos aquellos jugadores o equipos que la FCA designe como representantes autonómicos tendrán
subvencionada por ésta la cuota de inscripción. El resto de los mismos deberá abonar la correspond iente cuota
como requisito previo a su inscripción. En caso de efectuar el ingreso de dicha cuota directamente en la
cuenta de la FEDA, el interesado deberá presentar copia del mismo en la secretaria de la FCA.

La FCA no efectuará ningún trámite relativo al desplazamiento o alojamiento de equipos o jugadores,
siendo estos de entera responsabilidad de los mismos, que deberán proceder tal y como indique la
correspondiente circular de la FEDA.

NO SE TRAMITARÁ NINGUNA INSCRIPCIÓN  QUE NO CUMPLA ESTOS REQUISITOS.

El Secretario de la FCA

Fdo. Pedro J. García


